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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL SAN PÍO X
DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a ocho de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas
y cinco minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de San Pío X
para  celebrar  Sesión  Extraordinaria  de  Pleno.  El  Acto  es  presidido  por  la  Sra.
Presidenta  de  la  Junta  Municipal  Dª.  María  Esther  Mañas  Griñán,  asistido  por  el
Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y
da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 Dª. María Esther Mañas Griñán (Presidente)
 D.   Ángel Francisco Lorente López
 Dª. Nerea Morales Zapata
 D.   Juan Agustín Mañas Mata

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. Amaya Amor Gómez
 D.   José Liza Caballero
 D.   Salvador Guerrero Bernal

Por el Grupo Municipal Partido VOX: No se presentan vocales

El número total de Vocales asistentes es de siete, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
Quorum  suficiente  la  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:
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1.- MOCIONES DEL PRESIDENTE: 

1.1. PROPUESTA Y ELECCIÓN, EN SU CASO, DE VICEPRESIDENTE.

La Sra.  Presidenta propone a Ángel  Francisco Lorente López,  con DNI  **48999**,
como Vicepresidente.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

1.2. PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  CALENDARIO  DE  SESIONES
ORDINARIAS ESTABLECIENDO EL DÍA Y HORA DEL MES.

La Sra. Presidenta propone que las sesiones ordinarias se celebren la tercera semana
cada  dos  meses  a  partir  del  primer  pleno  ordinario  establecido  para  el  19  de
septiembre de 2023.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

1.3. APROBAR, EN SU CASO, POR EL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL QUE
LAS DISTINTAS CONVOCATORIAS A LOS VOCALES SE REALICEN A TRAVÉS
DE CORREO ELECTRÓNICO.

La Sra. Presidenta propone que las distintas convocatorias a los vocales se realicen a
través de correo electrónico.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

1.4. APROBAR, EN SU CASO, POR EL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL QUE
LAS DISTINTAS SESIONES DE PLENO, ORDINARIAS,  EXTRAORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS URGENTES, SEAN GRABADAS.
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La  Sra.  Presidenta  propone  que  las  distintas  sesiones  de  pleno,  ordinarias,
extraordinarias y extraordinarias urgentes, puedan ser grabadas.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

1.5.  PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  TRANSFERENCIA  DE
SALDOS DEL CAPITULO 4  DE SUBVENCIONES AL CAPITULO 2  DE GASTO
CORRIENTE.

La Sra. Presidenta propone la transferencia del saldo existente en el Capítulo 4 de
Subvenciones al Capítulo 2 de Gasto Corriente.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

Y sin otros asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las
veinte horas y cuarenta y seis minutos del día 08 de septiembre de 2023, de lo que
como Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
La Presidenta de la Junta Municipal

de San Pío X

Dª.  María Esther Mañas Griñán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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